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Interlocutorio 716 
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00091  00 
Acumulado al  05 266 31 03 003 2021 00194  00 
Proceso Ejecutivo en acumulación 

Demandante (s) 
Coopantex Cooperativa Especializada de 
Ahorro y Crédito 

Demandado (s) 
Pedro Pablo Marín Narváez  
Claudia Cecilia Marín Narváez 
Luis Otalvaro Osorio Marín  

Asunto Incorpora- Reconoce nuevo endosatario 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

-Se incorpora y pone en conocimiento de la parte interesada1, la nota devolutiva del 

oficio 677 del 21 de septiembre de 2022, proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Rionegro –Antioquia. 

 

-De otro lado, se reconoce como nuevo endosatario para el cobro al abogado Santiago 

Restrepo Giraldo identificado con cédula de ciudadanía 1.037.608.976 y T.P 279.022 

CSJ., en los términos del artículo 658 del Código de Comercio2. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
 

                                            
1 Ver folios 28-29 del expediente digital. 
2 Ver folios 30-31 del expediente digital. 
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